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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenos tardes, compañeras Diputadas y compañeros Diputados y al público que 
nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 15 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Coordinador del Grupo Legislativo de 
MORENA; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de 
la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por la Diputada 
Andrea del Rosario González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado 
José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada 
Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada Luz María Beristaín Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad y por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, todos del Grupo Legislativo del Movimiento de Regeneración 
Nacional de la XVII Legislatura. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Código Civil y la Ley de Notariado ambos para 
el Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política y Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
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Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente 
de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Luz María Beristaín 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, todos del Grupo 
Legislativo del Movimiento de Regeneración Nacional de la XVII Legislatura. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 
los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo e 
integrante de la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria 
del 12 de octubre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la denominación del 
Capítulo Único del Título Segundo denominado “Delitos con la libertad y seguridad 
de las personas”, el primer párrafo del artículo 125; se deroga la fracción II del 
artículo 145 bis y se adiciona el artículo 145 quinquies, todos al Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la 
Igualdad de Género; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por el Diputado Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; por el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y por la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 124 Ter y el 
artículo 163 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; 
por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 
de Género; por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por la Diputada 
Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por el Diputado Guillermo Andrés Brahms 
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González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y por el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos integrantes del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 
 
9. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta respetuosamente a la 
Cámara de Diputados, del H. Congreso de la Unión,  para que en el ámbito de sus 
facultades modifique la Ley de Organizaciones Ganaderas, efecto de reducir el 
número de vientres bovinos requeridos para constituirse en una asociación 
ganadera; presentado por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 
 
10. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se pronuncia 
respecto a la vista dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro del 
expediente citado al rubro, de la RECOMENDACIÓN CDHEQROO/04/2016/III; para 
su aprobación, en caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 
Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 
 
11. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a 
la vista dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro del expediente citado 
al rubro, de la RECOMENDACIÓN CDHEQROO/19/2015/III; para su aprobación, 
en caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 
de octubre de 2023. 
 
12. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el se adicionan los párrafos 
tercero, cuarto y quinto, a la fracción II, del apartado B, del artículo 20 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de Legítima 
Defensa con Perspectiva de Género; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 12 Ordinaria del 17 de octubre de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueban en lo 
particular, la reforma al primer párrafo del artículo 89 Ter; y la adición de una fracción 
IX al artículo 89 Bis y de un artículo 104 Bis, todos del Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, derivado de la 
reserva realizada al artículo 106 del citado dictamen; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 12 Ordinaria del 17 de 
octubre de 2023. 
 
14. Intervención de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
Para la Igualdad de Género de la XVII Legislatura, con motivo del “70 Aniversario 
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del Voto de la Mujer en México”. 
 
15. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 15, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 14:13 horas del 
día 18 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 de octubre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad  con 20 votos a favor y 0 en contra. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 14 de fecha 16 de octubre 
de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 21 a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 14, celebrada el 
día 16 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por la que se adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La Identidad Nacional es una conciencia social que da sentido de equivalencia y 
pertenencia del individuo y su comunidad con el Estado Nacional, y se diferencia de 
otros Estados, afirmando su unión o independencia ante otras comunidades, en 
función de rasgos específicos; la fuerza integradora fundamental de esta unión es 
su historia común, reforzada mediante estructuras políticas, económicas y sociales. 
 
Es preciso señalar que la integración de un pueblo requiere de la unidad territorial, 
que implica· el desarrollo de un sentimiento de comunidad y de la identificación entre 
sus pobladores; todos ellos aspectos fundamentales de la identidad nacional. 
 
Se entiende por nacionalismo, la lealtad y el compromiso empeñados en defensa 
de los intereses de una nación, que suelen expresarse principalmente en la 
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disposición de defender su honor, valores culturales, autonomía, y la integridad 
territorial frente a cualquier amenaza, valores nacionales que implican por 
definición, una determinada concepción de la nación y de la identidad nacional, 
como fundamentos de la lealtad y el compromiso empeñados. 
 
Bajo esa óptica, es importante la construcción colectiva de la Historia y de la 
identidad, ya que hoy en día, nuestra entidad federativa es una de las más ricas en 
términos pluriculturales y enorgullece de una impresionante presencia indígena en 
todos los ámbitos de su sociedad. 
 
En ese sentido, propongo se adicione la fracción LVI al artículo 75 de nuestra 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adicionan y modifican diversas disposiciones al Código Civil 
y la Ley de Notariado ambos para el Estado de Quintana Roo. 
 
La privacidad en Internet es uno de los temas que más atención suscita; ya que sólo 
en México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares, ENDUTIH 2021, más de 88 millones 
de personas usaron internet, lo que representa el 75.6% de la población de más de 
seis años y un aumento de 4.1 puntos porcentuales respecto a la de 2020, cuando 
fueron 71.5%. 
 
Esto coloca a México en una proporción de siete por cada 1O personas usuarios de 
internet, por debajo de países como Corea del Sur, Suecia, Estados Unidos y Japón, 
donde la proporción es de nueve de cada 10. 
 
Hoy día, las personas pasan una parte esencial de su tiempo y de su vida en el 
Internet, dejando en este espacio virtual un patrimonio personal muy sensible, 
compuesto por información, documentos, archivos, imágenes y videos, partiendo de 
esa lógica, la información procedente de cuentas electrónicas de facebook, twitter, 
instagram, redes de mensajería, blogs, entre otros, también integran los bienes del 
ciudadano, en razón de que su presencia en la red del Internet está conformada con 
sus datos personales. 
 
Lo anterior, pone de manifiesto la necesidad de que la normatividad en materia de 
sucesiones o derechos hereditarios de carácter digital debe transitar hacia un nuevo 
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paradigma, en el cual se reconozca la regulación de los derechos que deriven del 
uso de las tecnologías de la información y comunicación como parte de nuestras 
actividades laborales, académicas, profesionales o recreativas. 
 
El Legado Digital es un tema nuevo en el Derecho Sucesorio; es decir, la herencia 
digital es el Corpus, es la posibilidad física de disponer materialmente de la cosa 
con exclusión de cualquier extraño, de datos electrónicos que un usuario deja en un 
disco duro o en internet cuando fallece, por lo regular protegido con contraseña, en 
el que se incluyen los perfiles en las redes sociales. 
 
De esto se trata el legado digital, de imágenes, texto, videos o audios guardados en 
dispositivos o en plataformas digitales, donde las personas dejan su huella, su 
identidad, se trata de contenidos que en caso de fallecimiento del titular podrían 
entregarse a familiares, no obstante, esto implicaría realizar un proceso muy 
complicado, al ser un tema del cual se ha hablado poco en México. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
En México la organización colectiva laboral, los legítimos intereses de trabajadores 
y patrones, y la libertad sindical se encuentran reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por las 
fracciones X y .XVI, apartados A y B del artículo 123, estableciendo un marco 
jurídico en el cual se rigen las relaciones de los trabajadores del sector público en 
México, así como, en la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
 
Es importante destacar que el derecho a la asociación es un derecho humano 
reconocido universalmente, en el artículo 16 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, también conocido como el "Pacto San José”. 
 
Expuesto lo anterior, hay que recordar que el sindicalismo, requiere de sus 
integrantes ejerzan con plenitud sus derechos y obligaciones sindicales, sin 
embargo, la legislación actual, contrario a contribuir con los derechos de los 
trabajadores, prevé un obstáculo más para la obtención de los mismos, ya que, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de los Trabajadores al 
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Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, los trabajadores de 
base no gozaran del derecho de inamovilidad sino transcurridos los seis meses de 
laborar, lo cual restringe los derechos de los trabajadores de base, siendo que en el 
transcurso de los referidos 6 meses, estos pueden ser removidos de sus cargos, 
aun siendo trabajadores de base. 
 
Derivado de lo expuesto en el apartado argumentativo, de la presente reforma, 
pretende acortar el tiempo por el cuaI, los trabajadores lograrían acceder a todos 
los derechos con los que se cuentan por ser un trabajador de base. Lo anterior en 
virtud del ambiente político actual tan inestable, en el cual los trabajadores corren el 
riesgo de ser despedidos, justificada e injustificadamente, incluyendo a los 
trabajadores de base de nuevo ingreso, los cuales tienen que esperar el plazo de 6 
meses sin nota desfavorable para poder acceder al derecho de inamovilidad, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
En ese sentido, quien suscribe la presente, considera que se requiere un marco 
jurídico innovador, que responda a la dinámica de las organizaciones sindicales, 
contribuyendo a la democratización sindical y la protección de los trabajadores al 
servicio del Estado. 
 
Por lo anteriormente planteado, fundado y motivado, y siendo que todo de 
ordenamiento legal puede ser perfectible, convencida de que la estabilidad en el 
trabajo es un elemento de vital importancia en la actualidad, es que me permito 
suscribir la siguiente Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma la denominación del Capítulo Único del Título Segundo denominado 
“Delitos con la libertad y seguridad de las personas”, el primer párrafo del artículo 
125; se deroga la fracción II del artículo 145 bis y se adiciona el artículo 145 
quinquies, todos al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Que nuestra carta magna establece en el párrafo noveno del artículo 21 que "la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
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federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en 
esta Constitución y las leyes en la materia, así la seguridad pública es una función 
esencial para el desarrollo de toda sociedad y su bienestar, formando un eje 
primordial en todo estado de derecho que busca garantizar a las personas la 
protección de sus bienes y derechos. 
 
En este sentido, una de las principales quejas o afecciones de las y los 
quintanarroenses ha sido el delito de robo a casa habitación, así como el de 
allanamiento de morada, los cuales cada vez parecen ocurrir de manera más 
frecuente en la entidad, siendo que este tipo de conductas no solo lesionan el 
patrimonio de las personas, sino que causan un daño psicológico a quienes son 
víctimas del mismo, además del riesgo y vulnerabilidad que se sufre. 
 
Por lo anterior, se proponen diversas adecuaciones al Código Penal por cuanto hace 
a los delitos de allanamiento de morada, y de robo en casa habitación, en aras de 
establecer medidas que permitan endurecer las sanciones para quienes cometan 
estos actos. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 124 Ter y el artículo 163 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
El combate efectivo a la extorsión y al cobro de derecho de piso en Quintana Roo 
requiere una respuesta legislativa sólida y eficaz, a pesar de que hemos logrado 
avanzar en la lucha contra este flagelo con las resientes reformas aprobadas por el 
Pleno de la XVII Legislatura mediante el Decreto número 097, de fecha 18 de 
septiembre del presente año, respecto del tipo penal que sanciona de manera 
contundente esta conducta delictiva, es fundamental reconocer que la persecución 
de oficio es un componente esencial que debe incorporarse para garantizar la 
efectividad de estas reformas y para proteger de manera adecuada a la ciudadanía. 
 
La extorsión es un delito que afecta no solo a las víctimas directas, sino también al 
interés público y a la seguridad de la sociedad en su conjunto. La persecución de 
oficio garantiza que el Estado cumpla con su responsabilidad de proteger a la 
comunidad y de prevenir la propagación de actividades delictivas. 
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En resumen, la inclusión de la persecución de oficio en el tipo penal de extorsión en 
Quintana Roo es esencial para fortalecer nuestra capacidad de combatir este delito 
de manera efectiva y para brindar una mayor protección a las víctimas. Esta medida 
contribuirá a prevenir la impunidad y a asegurar que aquellos que cometen extorsión 
enfrenten las consecuencias legales de sus acciones, sin importar quiénes sean. 
 
Por lo anterior es que se propone añadir al tipo de extorción esta forma de 
persecución penal, haciendo los ajustes a nuestro código para también retirarla del 
artículo 163, que pertenece a las disposiciones comunes a los delitos patrimoniales, 
donde quedo inaplicable por los últimos cambios llevados a cabo a este delito, ya 
que dejó de ser considerado como un delito dentro de los delitos patrimoniales e 
incluso cambió de numeral, lo que hace inaplicable esa disposición como 
actualmente quedó y se hace necesario el ajuste legal propuesto para que en el 
artículo que ahora contiene el delito quede ordenada la forma de persecución. 
 
Por otra parte, también se hace necesario hacer un ajuste en cuanto a la descripción 
de la conducta típica a efecto de mantener el engaño como una forma de 
realización. Lo anterior, debido a que el engaño es claramente una de las formas 
por las que una persona puede llegar a obligar, dicho de manera general, a otra a 
una acción de hacer, no hacer o dar o no dar. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, por fallas en la tableta del Diputado José María Chacón 
Chable, favor de contemplar la asistencia del compañero  Diputado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Angy Estefania Mercado Asencio. 
 
DIPUTADA ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Hoy me encuentro entre ustedes para presentarles una iniciativa de reforma que 
considero de suma importancia para el bienestar y la seguridad de nuestra 
comunidad. 
 
Como Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico y en 
conjunto con mis compañeros y compañeras Diputadas del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista, estamos comprometidos en seguir combatiendo de 
manera eficaz el delito de extorsión en nuestro estado. 
 
La extorsión es un flagelo que afecta profundamente a nuestra sociedad, en 
especial a nuestras micro, pequeñas y medianas empresas, quienes son con 
frecuencia víctimas de este delito, por lo tanto, es imperativo que tomemos medidas 
que permitan la protección de estas víctimas y la persecución efectiva de los 
responsables. 
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Bajo esa lógica, el objetivo de esta iniciativa es propiciar la insistencia y el 
fortalecimiento por medio de la persecución de oficio de la extorsión, 
independientemente de quien sea la víctima, el autor, o la autoridad que tenga la 
obligación de investigar y perseguir este delito. Esta medida es fundamental para 
garantizar la protección de las víctimas quienes de manera, no tendrían que 
interponer querellas y exponer sus datos para que la persona, para que la autoridad 
proceda a la persecución de este delito como ya estaba previsto. 
 
La persecución de oficio envía un mensaje claro de que el estado está 
comprometido en la lucha contra la extorsión y el cobro de derecho de piso, pero, 
además, enfatiza la importancia de la protección del anonimato y los datos de las 
víctimas. 
 
Con esta iniciativa buscamos brindar a las víctimas la confianza de que se dará la 
persecución penal sin que tengan que revelar su identidad y depender 
exclusivamente de la denuncia de la víctima. Su seguridad es una prioridad y esta 
medida, busca garantizar su protección y eliminar el temor a las represalias. 
 
La importancia de garantizar la protección de los datos y el anonimato de las 
víctimas de extorsión no puede subestimarse, la extorsión es un delito altamente 
coercitivo, en el cual, los extorsionadores no dudan en emplear tácticas intimidantes 
o el engaño para lograr sus fines, en este contexto, es fundamental brindar a las 
víctimas un espacio seguro, sin temor a represalias o amenazas adicionales. 
 
La confidencialidad de la información personal de las víctimas, se convierte en un 
escudo protector para no poner en peligro sus vidas o la de sus seres queridos.  
 
También proponemos una modificación en la descripción de la conducta típica de la 
extorsión, incluyendo el engaño, como una forma de realización de este delito. El 
engaño ha utilizado en numerosas ocasiones como un medio para obligar a las 
personas a ceder a las demandas de los extorsionadore. Es nuestra responsabilidad 
como legisladores, considerar todas las posibles formas que este delito puede ser 
cometido y actuar en consecuencia. 
 
Hago un llamado a todos ustedes Diputadas y Diputados presentes en este 
honorable Pleno, a unirse en apoyo a esta iniciativa, la extorsión es un delito que 
afecta nuestra sociedad en su conjunto y es nuestro deber actuar en su contra de 
manera decidida y efectiva. 
 
Muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
Sí quiero adherirme a tu iniciativa si me lo permites Angy, mis respetos pues la 
verdad que esta muy bien, muy bien redactada y si me lo permites adherirnos, yo 
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creo que todos estamos en consonancia con lo que tú acabas de decir allá en la 
Tribuna, porque sí esta iniciativa es muy necesaria y pues estar sufriendo, no 
solamente en Solidaridad, no, se esta sufriendo en varios puntos de la geografía 
estatal, de hecho, es un tema nacional, pero sí, desde el legislativos podemos 
empezar a combatirlo con esta iniciativa de ley que estas presentado, así que 
adelante, te felicito, pues te apoyamos y la firmamos contigo también. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados, del H. Congreso de la 
Unión, para que en el ámbito de sus facultades modifique la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, efecto de reducir el número de vientres bovinos requeridos para 
constituirse en una asociación ganadera. 
 
Las asociaciones ganaderas desempeñan un papel fundamental en la industria 
agrícola, representando los intereses de los productores ante las autoridades 
actuando como voces unificadas para abogar por políticas, legislación y programas 
que beneficien a los ganaderos y promuevan el desarrollo sostenible de su industria. 
 
Asimismo, proporcionan capacitación, asesoramiento técnico y acceso a 
información actualizada sobre técnicas de manejo, sanidad animal, alimentación y 
reproducción. Esto ayuda a mejorar la eficiencia productiva, la calidad del ganado y 
la salud animal, lo que a su vez contribuye al crecimiento y la competitividad de la 
industria. 
 
En resumen, las asociaciones ganaderas son actores clave de la industria agrícola, 
brindando representación, promoción, capacitación y apoyo a los productores. Su 
trabajo contribuye al desarrollo sostenible de la industria, mejora la calidad del 
ganado, fortalece la colaboración entre los ganaderos y garantiza el acceso a 
recursos y programas gubernamentales. 
 
Sin embargo, es necesario mencionar un gran problema que afecta nuestros 
productores, ya que debido a los procesos burocráticos y legislación, en muchas de 
las ocasiones, estos no cumplen con los requisitos necesarios para asociarse o 
inscribirse en una Asociación Ganadera Local, lo cual no los hace acreedores de 
los programas gubernamentales de apoyo a este sector. 
 
Expuesto lo anterior y derivado de la importancia de la actividad apícola significa, 
es necesario que todos los productores puedan acceder a los beneficios tanto de 
programas estatales como federales en la materia. 
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Es importante hacer mención, que los programas federales ofrecen subsidios y 
apoyos económicos directos a productores en diversas áreas, pudiendo destinarse 
a mejorar la infraestructura de los productores, adquirir equipos, maquinaria e 
implementar tecnologías más eficientes o impulsar la producción y comercialización 
de productos ganaderos. Asimismo, existen programas para promover y garantizar 
la sanidad animal, mejora genética de los hatos ganaderos, de igual manera, brinda 
capacitación y asesoría técnica. 
 
En virtud de todo lo expuesto con anterioridad, es que la que suscribe el presente 
documento, considera necesario que se reduzca el requisito contemplado por el 
artículo 8 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, para que se reduzca la cantidad 
de 5 vientres bovinos a 3, ya que este requisito en el Estado de Quintana Roo, ha 
generado que muchos productores no puedan obtener su registro y por tal no son 
acreedores de los programas de apoyo gubernamentales. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que se admite a discusión la proposición presentada con 
21 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia Montejo. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, así como las compañeras y compañeros 
diputados de esta Décimo Séptima Legislatura y a los que nos siguen en redes 
sociales. 
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Esta proposición tiene su gran importancia debido a que el estado, en el estado 
nuestros apicultores, la gran mayoría tienen muy pocas cajas de abejas. 
 
En un sondeo que se ha hecho, que se dio conocer en la UIMQROO, la media está 
entre 25, 20 cajas, la gran mayoría tiene cinco cajas, seis cajas y para que puedan 
ser, obtener su registro tiene que ser lo equivalente a cinco cabezas de ganado a lo 
que lo hace 25 cajas de abejas, por lo cual, no obtienen su registro y eso hace que 
no puedan tener acceso a los programas que existe en el estado. 
 
Es por esto la gran importancia solicitar que se pudiera bajar a tres cabezas de 
ganado, que su equivalencia sería a cinco y estar más o menos en la media que 
están nuestros apicultores, que fue una solicitud que hicieron en una de las visitas 
que hicimos en diferentes zonas, que es la gran necesidad y sí quería especificar 
este dato en específico, ya que yo creo que considero que es de gran importancia 
que los apicultores del Estado de Quintana Roo, puedan tener acceso a esos 
programas, sobre todo para poder registrar la producción de miel en el estado y de 
alguna manera poder posicionarnos, que sabemos que existe la producción, pero 
no hay un registro como tal. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna el acuerdo presentado a la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero; para 
su estudio y análisis correspondiente y continúe con el siguiente punto del orden del 
día.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Comisión 
de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al rubro, de la 
RECOMENDACIÓN CDHEQROO/04/2016/III; para su aprobación, en caso. 
 
En virtud de los hechos y consideraciones de derecho previamente señalados, en 
OPINIÓN de esta Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, 71 fracción XV, 72, 74 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así como por los artículos 3, 4 
fracción XV,19, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo de 
Quintana Roo, se considera que la autoridad responsable, involucrada en la 
recomendación al rubro citado, y que lo es, el H. Ayuntamiento de Solidaridad 
Quintana Roo, ha cumplido los puntos referidos de la recomendación antes 
señalada, haciendo de conocimiento lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar. 
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Por las razones antes expuestas se emite el presente Acuerdo.- Primero.- Las 
Diputadas y los Diputados, integrantes de la Comisión de Derechos Humanos de la 
H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con nomenclatura 
CDHEQROO/04/2016/111, con base en las razones y motivos expuestos en el 
cuerpo del presente documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, da por atendida la recomendación puesta a vista 
por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/04/2016/111 y en consecuencia téngase a éste como 
asunto concluido. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso Legislativo para que 
elimine del rezago de la Comisión de Derechos Humanos, el asunto atendido en el 
presente acuerdo y que por su conducto, se haga del conocimiento de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí acordado, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.   
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Gracias. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Igual que lo hemos venido haciendo en las últimas dos sesiones, quiero precisar de 
manera muy breve lo que hemos estado haciendo dentro de la Comisión Legislativa 
de Derechos Humanos, se trata de dos vistas más, relacionadas a 
recomendaciones hechas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, atribuibles al Municipio de Solidaridad, las dos, una por tratos crueles 
o degradantes a un ciudadano por la Policía Municipal, y la otra, por violación a la 
legalidad y seguridad jurídica, también, atribuible a la policía municipal. 
 
Las dos se dieron por cumplidas, previa consulta a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, y lo que más gusto me da de estas dos, es 
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que si ven las fechas, son de 2015 y 2016 de la Décimo Cuarta Legislatura, y eso 
da la satisfacción de que las víctimas, por fin fueron escuchadas, no, dos 
Legislaturas después, se da cumplimiento.  
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para la 
emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.  
  
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Comisión 
de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al rubro, de la 
RECOMENDACIÓN CDHEQROO/19/2015/III; para su aprobación, en caso. 
 
En virtud de los hechos y consideraciones de derecho previamente señalados, en 
OPINIÓN de esta Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, 71 fracción XV, 72, 74 y demás relativos y aplicables a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así como por los artículos 3, 4, 
fracción XV, 19, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, se considera que la autoridad responsable, involucrada 
en la recomendación al rubro citada, y que lo es, el H. Ayuntamiento de Solidaridad 
Quintana Roo, ha cumplido los puntos referidos de la recomendación antes 
señalada, haciendo de conocimiento lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar. 
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Por las razones antes expuesta las se emite el presente Acuerdo.- Primero.- Las 
Diputadas y los Diputados, integrantes de la Comisión de Derechos Humanos de la 
H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con nomenclatura 
CDHEQROO/19/2015/III, con base en las razones y motivos expuestos en el cuerpo 
del presente documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, da por atendida la recomendación puesta a vista 
por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/19/2015/III y en consecuencia téngase a éste como 
asunto concluido. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso Legislativo paraque 
elimine del rezago de la Comisión de Derechos Humanos, el asunto atendido en el 
presente acuerdo y que, por su conducto se haga del conocimiento de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí acordado, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.   
  
No habiendo  intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para la 
emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
  
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto, a la fracción II, 
del apartado B, del artículo 20 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de Legítima Defensa con Perspectiva de Género; para su 
aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa en análisis tiene como principal objetivo regular conductas que resultan 
excluyentes de incriminación al actualizarse alguna causal de atipicidad, de 
justificación o de inculpabilidad con motivo de una legítima defensa con perspectiva 
de género, cuando se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en 
defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la 
defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 
del agredido o de su defensor. 
 
En este sentido esta H. Comisión de Justicia considera que para juzgar con 
perspectiva de género no es indispensable que la parte interesada en la 
controversia sea una mujer, ni que deba generarle un beneficio, porque en 
congruencia con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (1Oa.), de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO." y con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género de ese Alto Tribunal, las personas juzgadoras no sólo deben emplear la 
perspectiva de género en casos en donde la parte promovente del juicio o 
controversia sea una mujer, sino que este método debe utilizarse en todos aquellos 
asuntos que den cuenta de la existencia de relaciones asimétricas de poder, 
violencia, vulnerabilidad, o bien, de contextos de desigualdad estructural basados 
en el sexo, el género o las preferencias u orientaciones sexuales de las personas. 
Por tanto, es válido emplear la perspectiva de género sin que el examen respectivo, 
necesariamente, deba reportar un beneficio hacia la mujer. 
 
La violencia contra la mujer puede acontecer en cualquier momento, más aún en el 
ámbito doméstico donde es frecuente que la víctima viva en constante temor a ser 
agredida, lo que amerita emplear la legitima defensa para repeler una agresión 
Injusta que justifique que una mujer se defienda por sí misma de su agresor, o que 
sea también defendida por una tercera para repeler la agresión de la que es víctima. 
Por lo tanto, es necesidad de la defensa que debe evaluarse en orden a la situación 
particular de la mujer, por un lado y, por otro, al contexto generalizado de violencia. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia de esta H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se 
adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto, a la fracción II, del apartado B, del 
articulo 20; del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
materia de legitima defensa con perspectiva de género y el proyecto de decreto 
establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
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votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo  observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.  
 
Por lo que se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.    
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se aprueban en lo particular, la reforma al primer párrafo del 
artículo 89 Ter; y la adición de una fracción IX al artículo 89 Bis y de un artículo 104 
Bis, todos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, derivado de la reserva realizada al artículo 106 del citado 
dictamen; para su aprobación, en su caso. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero. 
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DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa y de mis compañeras Diputadas y Diputados. 
El presente dictamen que se somete a la consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo tiene como propósito principal modificar el sentido normativo del 
artículo 106 del dictamen con proyecto de decreto descrito en el punto primero del 
apartado de antecedentes del presente documento legislativo, esto a efecto de 
reconfigurar sus alcances normativos en materia de lesiones provocadas a través 
de ácidos o sustancias similares. 
 
Para lo cual, resulta menester observar, que el multicitado dictamen descrito en el 
punto primero del apartado de antecedentes del presente documento, propone 
modificar el artículo 106 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, esto a efecto de suprimir en este numeral el contenido normativo 
establecido en el inciso "c" de la fracción VI, para posteriormente adicionar una 
fracción VII en el mismo artículo 106, en el cual se contempla una nueva hipótesis 
normativa para considerar como Lesiones y Homicidio calificados cuando dichas 
conductas antijurídicas se ejecuten utilizando ácido o sustancias corrosivas, 
cáusticas, irritantes, tóxicas o inflamables.  
 
Es importante tener en consideración, que la presente Comisión de Justicia al 
realizar las modificaciones normativas descritas con antelación tuvo como único 
objetivo fortalecer el marco normativo en materia penal para el Estado de Quintana 
Roo para proteger los bienes jurídicos tutelados de las personas que sufren lesiones 
a través de la utilización de ácidos o demás sustancias similares, planteando que 
estas conductas antijurídicas conocidas comúnmente como "violencia ácida" 
pudieran ser consideradas como una agravante para sancionar con mayor 
severidad a los sujetos activos de dicho delito. 
 
No obstante lo anterior, derivado de un nuevo análisis y reflexión realizada por las 
Diputadas y los Diputados que integramos la Comisión de Justicia, logramos 
concluir que los efectos y objetivos buscados con la aprobación de las 
modificaciones normativas relativas al artículo 106 del dictamen descrito en el punto 
primero del apartado de antecedentes no se cumplimentan, por lo cual, resulta 
menester realizar una reconfiguración al contenido normativo en materia de 
agresiones inferidas a través de ácidos o sustancias similares. 
 
Dictamen.- Primero.- Son de aprobarse en lo particular la reforma del primer párrafo 
del artículo 89 Ter; y la adición de la fracción IX al artículo 89 Bis y el artículo 104 
BIS, todos del dictamen con minuta de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, derivado de la reserva realizada al artículo 106 del citado 
dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
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Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Que después de las consideraciones anteriormente planteadas, la presente 
comisión de Justicia de esta H. XVII Legislatura tiene a bien replantear los alcances 
normativos establecidos en el dictamen referido en el apartado primero de la sección 
de antecedentes del presente documento legislativo, esto a efecto de realizar un 
nuevo diseño normativo en relación a la conducta conocida como "violencia ácida" 
en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, esto en razón 
de fortalecer su contenido normativo y ampliar sus efectos de protección para 
todaslas personas que son víctimas de esta deleznable conducta. 
 
Por lo tanto, dentro de las modificaciones al documento referido en el apartado 
primero de la sección de antecedentes del presente documento legislativo, se tiene 
a bien prescindir del contenido normativo planteado en la fracción VII del artículo 
106, la cual contemplaba como supuesto normativo de lesiones y homicidio 
calificados cuando éstos se ejecuten utilizando ácido o sustancias corrosivas, 
cáustica, irritante, tóxicas o inflamables 
 
De la misma manera, se adiciona un artículo 104 BIS, en el cual establece que, a 
quien por si o por interpósita persona, con la intención de infligir lesión que genere 
cualquier clase de daño permanente o deje huella material en el cuerpo de una 
persona, utilizando cualquier sustancia corrosiva, ácida o agente físico que genere 
alteración en la salud o integridad física de la víctima, se le sancionará con una pena 
de diez a quince años de prisión y de trescientos a setecientos días multa, siendo 
que en los casos dónde esta conducta se realice con el objetivo de privar de la vida 
o producir un daño irremediable a la mujer por razón de género, se considerará 
tentativa de feminicidio. 
 
De igual forma, en dicho numeral 104 BIS que se adiciona, se tiene a bien 
contemplar que cuando la conducta referenciada en el párrafo anterior, provoque 
resección parcial o total en las mamas, alteración en el aparato genital, en las 
funciones de reproducción sexual o atente contra el ejercicio de la autonomía 
sexual, cause alguna deformidad o daño permanente en algún órgano interno, 
externo o ambos, provoque daños en extremidades, entorpezca, debilite u ocasione 
la pérdida parcial o total del oído, vista, habla o incapacidad permanente para 
trabajar, las penas se duplicarán.  
 
En este sentido, también se propone incorporar una fracción IX al artículo 89 BIS, 
en la cual se establece que existe el delito de feminicidio cuando éste sea efectuado 
derivado de las lesiones provocadas por el uso de cualquier sustancia corrosiva, 
ácida o agente físico. 
 
Por último, se tiene a bien modificar el contenido normativo del artículo 89 TER, esto 
a efecto de establecer una sanción de dos a cinco años de prisión, de mil a cinco 
mil días multa y destitución e inhabilitación del cargo o comisión de cinco a diez 
años, al servidor público que con motivo de sus funciones y atribuciones tenga a su 
cargo la investigación o impartición de justicia de los delitos señalados en el artículo 
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104 BIS y omita realizar las diligencias y actuaciones correspondientes para integrar 
la carpeta de investigación, en los términos que establecen el Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, sin causa justificada; efectúe actos de discriminación, coacción e 
intimidación, contra el denunciante u ofendido del delito, o incluso, retarde, o 
entorpezca intencionalmente o por negligencia la procuración o administración de 
justicia, sin causa justificada. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la mesa directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados de esta Décimo Séptima Legislatura. 
 
De las personas que nos acompañan en este Recinto Legislativo y de quienes nos 
siguen a través de las diferentes redes y plataformas digitales. 
 
El presente documento legislativo, nace de la necesidad de visibilizar y sancionar 
una forma de violencia que afecta diferenciadamente a las mujeres, y que de viva 
voz, de quienes la han padecido, hemos escuchado su tragedia, sus necesidades, 
los retos y las limitaciones que han enfrentado para obtener justicia en un marco, 
que efectivamente, tome en cuenta el enfoque de género. 
 
Este trabajo, también es el resultado de múltiples e intensos debates entre 
Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, también, es producto 
del diálogo deliberativo con diversas Diputadas y Diputados integrantes de esta 
Soberanía Popular, así como las personas que forman parte del Poder Judicial del 
Estado, la Comisión de Derechos Humanos, la Fiscalía General y las áreas técnicas 
de este Congreso del Estado. 
 
En estas jornadas, en estas jornadas de trabajo, se tenían tres principales objetivos, 
el primero, se centraba en establecer a la violencia ácida como una de las razones 
de género en la comisión del delito de feminicidio. 
 
El segundo, objetivo, se enfocó en señalar como tentativa de feminicidio, cuando 
las lesiones produzcan daño irremediable o tengan como objetivo, privar la vida de 
la mujer. 
 
Y el tercer objetivo,  se centró en imponer la sanción de prisión, multa, e 
inhabilitación, al servidor público que con motivo de sus funciones o atribuciones, 
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sea omiso, retarde, o entorpezca, la procuración o impartición de Justicia, asociada 
a esta violencia. 
 
Lo anterior, sin omitir que se impondrá una duplicación de la pena de prisión de 
hasta 30 años, cuando la lesión inferida provoque reserción parcial o total de las 
mamas, alteración en el aparato genital, en las funciones de reproducción sexual, o 
atente contra el ejercicio de la autonomía sexual, cause alguna deformidad p daño 
permanente en algún órgano interno, externo, o ambos, provoque daños en 
extremidades, entorpezca, debilite u ocasione la pérdida parcial, o total del oído, de 
la vista, del habla, o la incapacidad permanente para trabajar. El trabajo deliberativo, 
no concluye aquí, pues las violencias contra las mujeres y niñas nos exigen un 
trabajo constante, dado los desafíos que el reconocimiento de estas violencias 
requiere.  
 
Reconocemos la búsqueda de los consensos victimológicos, jurídicos y políticos, 
para llevar a cabo este esfuerzo legislativo y que nos llevó a conciliar los diferentes 
razonamientos, a intensificar los diálogos, a lograr los acercamientos necesarios 
para que el día de hoy, tengamos un dictamen que le dé herramientas a las víctimas 
y a las autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia, para 
perseguir, investigar, sancionar, a quienes cometan violencia ácida contra las 
mujeres en razón de género en Quintana Roo. 
 
Convencida de que para construir democracia, hay que poner en el centro de la 
narrativa, los derechos de las personas, este paso que hoy damos para legislar tan 
deleznable violencia, responde a una deuda con las víctimas, como Yesenia en 
Solidaridad recientemente, con Malena que nos expuso su largo e interminable 
viacrucis para lograr justicia en Oaxaca, que aún, no la logra. 
 
Agradezco a mi grupo legislativo, a ustedes compañeros y compañeras Diputadas, 
que sin importar el color, todas y todos se sumaron levantando la voz, porque desde 
aquí, vamos a seguir combatiendo cualquier acto de violencia que atente física, 
emocional, mental, patrimonial, que atente contra la dignidad de las niñas, de las 
mujeres o de cualquier ser humano. 
 
A lo largo de mi trabajo, desde la lucha social, he buscado desde los espacios en 
que me he desempeñado, que las mujeres y niñas tengan acceso a una vida libre 
de violencia, por lo tanto, mientras sigan existiendo contextos construidos desde la 
desigualdad, y mientras continúen ocurriendo conductas misógenas en contra de 
las mujeres, seguiré siendo incómoda, seguiré levantando la voz, hasta que la 
igualdad, la seguridad y la justicia se hagan costumbre, y agradezco el 
acompañamiento de todas y todos, siendo una legislatura incómoda, para hacer que 
las cosas sucedan y haya justicia para las mujeres. 
 
Muchísimas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Con su permiso Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros, compañeras, medios de comunicación. 
 
Hoy para mí, es un día de mucha felicidad y de mucha felicidad, porque sé que van 
a votar a favor. 
 
Recuerdo hace unos meses, cuando en la Ciudad de Aguascalientes fuimos varios 
Diputadas, Diputados, políticos y ahí se presentó Malena, y Malena decía 
conjuntamente con su abogada, no hay justicia en México, y no hay justicia en 
México porque he tocado puertas en todos lados y no ha habido respuesta. 
 
En mi estado, en mi estado me he presentado al Congreso Local, y ahí me han dado 
la espalda, y hoy, vengo aquí ante este Congreso, un Congreso que era Estatal, 
Nacional, donde había muchas víctimas, víctimas que contaban su dolor de lo que 
estaban viviendo, habiendo una infinidad de Diputados, todos tomaban y se 
tomaban la foto, pero nadie se atrevía a decir en mi estado va a haber 
modificaciones, en mi estado ya no va a haber violencia ácida, en mi estado 
tendremos que legislar como debe de legislarse, por eso estamos aquí, por eso los 
Legisladores, hoy por hoy, no es estar nada más sentados en un curul, tenemos 
que actuar, y hoy aplaudo la situación de Mildred, y aplaudo también a la Comisión 
de Justicia, que en su momento, entramos en debates, y en debates fuertes, porque 
decía y fundamentaban, que ya estaba asentado en una ley secundaria, que en esa 
ley secundaria estaba fundamentada la violencia ácida, que no era necesario en el 
Código Penal establecerlo, porque ya era una ley secundaria que le daba 
herramientas al Código Penal. 
 
Insisto, hoy lo dijo muy claro Mildred, algunas de nosotros fuimos incómodas y 
algunas de nosotros en su momento, fuimos insistentes y persistentes, porque 
nuestra función es darle los dientes necesarios a los juzgadores para que puedan 
actuar, ya no más mujeres violentadas, ya no más Malenas, ya no más personas, 
Carolinas, que en su momento fueron afectadas y que viven tocando la puerta en 
todas las entidades federativas. 
 
Hoy, yo exhorto al Congreso de la Unión, hoy exhorto también al Congreso Local 
del Estado de Puebla, donde en su momento, no han hecho nada, absolutamente 
nada, para apoyar a Malena, Malena ha estado tocando puertas en diferentes 
entidades federativas para que haya respuesta, y hoy, aquí en Quintana Roo, te 
puedo decir Malena, que ya tuviste una respuesta, hoy aquí en Quintana Roo, ya 
tendremos una ley, que me queda claro, que los 25 Diputados estarán a favor para 
poderla votar, porque aquí en nuestro estado, se debe determinar la justicia y para 
eso los legisladores estamos, para poder y coadyuvar con políticas públicas que 
puedan ayudar perfectamente bien al ejecutivo y al judicial para que se les de las 
herramientas necesarias. 
 
Por eso, desde aquí, desde mi Tribuna, les puedo decir a Malena, Carolina, a todas 
las que han sido afectadas, esto ya va a ser ley, ya no más como siempre lo he 
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dicho,  ya no más feminicidios en vida, porque así se sienten todas las mujeres 
cuando son agredidas y que quedan lacradas para toda su vida con muchas 
situaciones graves en su cuerpo y que ya no van a ser las mismas, ya nunca, nunca, 
más van a ser las mismas. 
 
Así es que aplaudo a la Comisión de Justicia que ratificó precisamente lo que en su 
momento debatían y no estaban de acuerdo, hoy la necedad, pero la necedad con 
fundamentos, una necedad con fundamentos que hoy aquí, quien me antecedió, 
Cristina y Mildred lo acaban de decir, hoy, ya es una realidad la violencia ácida, ya 
está complementada, ya va a haber sanciones fuertes, ya estarán instrumentadas 
todas las herramientas necesarias, para que podamos salir adelante. 
 
No más violencia a las mujeres, ya no más, podemos continuar y nos falta mucho, 
mucho, que hacer, pero aquí, las 16 mujeres que somos mayoría en este congreso, 
estaremos actuando fuertemente para que tengamos una mejor Ley de Acceso para 
Vivir una Vida Libre sin Violencia. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: (En funciones).   
 
Continuamos con la consideración del dictamen presentado, el cual es derivado de 
la reserva realizada al artículo 106 del dictamen con Minuta de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la  Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
De quienes nos acompañan y de quienes nos siguen a través de las redes sociales. 
 
A principios de este año ingresé a este Honorable Congreso, un par de iniciativas 
en temas de feminicidio y lesiones por razón de género, mismas, que, al ser 
aprobadas, restó importancia al tema de lesiones, pero que con el apoyo de muchas 
compañeras Diputadas, se logró la salvedad y regresó a Comisiones. 
 
El Código Penal actualmente contempla de 2 a 9 años de pena para quienes 
generen lesiones que pongan en peligro la vida. 
 
Esto de por sí resultaba casi absurdo de pensar para una mujer que haya sufrido 
lesiones en razón de género, resultado de una violencia atroz, machista y 
despiadada, por ello, fundamenté que se propusiera una pena de 15 a 20 años y 
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hasta 40, si hubiera tenido algún tipo de relación anterior. Hoy, no puedo decir que 
celebro, porque celebraremos cuando deje de existir esta violencia, pero si nos 
acercamos un poco más a ese estado de justicia, porque se aumentará la pena de 
10 a 15 años, inclusive, siendo ya tentativa de feminicidio y estas mismas penas se 
duplicarán, si se generan alteraciones en los aparatos sexuales y también logramos, 
se dictaminara favorablemente, que se agregue a las mamas. 
 
También se añade a nuestro código, algo muy importante que solicité, porque las 
lesiones no solo son sustancias corrosivas, por lo que se agregará al supuesto, el 
término de agentes físicos, lo cual, es fundamental para encuadrar el delito. 
 
A mis compañeras Diputadas quienes también se sumaron y presentaron proyectos 
similares, las invito a que sigamos trabajando por las mujeres de Quintana Roo, 
porque no es un tema de colores, es un tema de mujeres, de mujeres unidas. 
 
A las mujeres que han sido Víctimas de este terrible delito, las abrazo con el corazón 
y seguiré trabajando por ustedes ni una más ni una menos. 
 
Es cuánto 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: (En funciones).   
 
Gracias Diputada. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.  
        
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, por lo cual se tiene por 
atendida la reserva realizada en la sesión número 4 de fecha 11 de septiembre de 
2023. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de que en la mencionada sesión 4 
fueron aprobados por este Pleno los artículos 78 ter, 89 bis, 89 bis 1 y 89 ter 
contenidos en el Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y en este momento ha sido aprobada la reforma al primer párrafo 
del artículo 89 Ter; y la adición de una fracción IX al artículo 89 Bis y de un artículo 
104 Bis  del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
instruyo se integre su contenido con los aprobados en la sesión referida, para que 
de esa forma se integra la Minuta correspondiente. 
    
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.     
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
       
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 16 votos a favor y 0 en contra.     
      
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.      
     
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 89-BIS, 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89-TER; Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 78-TER, LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 89-BIS, 89-BIS 1 Y EL 
ARTÍCULO 104-BIS, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la intervención de la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género de la XVII 
Legislatura, con motivo del “70 Aniversario del Voto de la Mujer en México”. 
       
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo.    
    
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
  
Con su permiso señor Presidente, Mesa Directiva, los poquitos compañeros que 
quedan, es una falta de respeto que se vayan antes de que termine la sesión y 
medios de comunicación y el público en general. 
 
Buenas tardes a todas a todos y todes los que nos acompañan física y virtualmente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva hago uso de la voz con motivo del 70 
aniversario del voto femenino de la mujer. En 1948 fue publicada la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, para ese año, las mujeres en México aún no 
podían votar en las elecciones del país, y sin un permiso especial, tampoco podían 
trabajar, ni tener propiedades a su nombre, en pocas palabras, las mexicanas no 
ejercían una ciudadanía plena, no tenían reconocidos en su totalidad sus derechos 
políticos y ello, limitaba la posibilidad de participar en la política del país, ya sea 
votando, postulándose como candidatas, o pidiendo rendición de cuentas, rendición 
de cuentas a los mismos gobiernos. Fue hasta el 17 de octubre de 1953, como 
resultado de la reforma constitucional al artículo 34, cuando las mexicanas, oigan 
bien, las mexicanas tuvieron pleno reconocimiento de votar y ser votadas para 
cargos de representación federal de la Cuadragésima Tercera Legislatura. 
 
Pese a la importancia que tenía ese primer ejercicio de libertad de decisión, la 
verdadera democratización de la ciudadanía, tardó, y tardó mucho, pero muchas 
generaciones más, sobre todo, porque la tradición emperaba sobre la razón, no 
podían aceptar que las mujeres fueran votadas y ser votadas. Para nosotras las 
mujeres, el camino recorrido no ha sido fácil, sin embargo, están a la vista los 
resultados de los esfuerzos realizados, los últimos datos del Instituto Nacional de 
Mujeres, dan muestra de ello, sí bien, y si bien no lo saben, los números que hoy 
voy a plantearles son estos, seguimos, seguimos luchando hasta lograr la igualdad 
sustantiva, porque todavía no tenemos los números deseados para tener esta tan 
deseada igualdad sustantiva. 
 
En México, tenemos nueve estados gobernados por mujeres, entre ellos Quintana 
Roo con Mara Lezama, siendo apenas el 28.1 del total de las 32 entidades 
federativas. Son 250 Diputadas Federales, que representan el 50% de los 500 
Diputados del Congreso de la Unión. 64 Senadoras que representan también el 50% 
de los 128 Senadores. 
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Somos 606 Diputadas Estatales en todo el país, representando el 54.5 % y 522 
Presidentas Municipales siendo el 25% del total de los presidencias municipales de 
todo el país. 
 
En Quintana Roo, tenemos orgullosamente a la primera gobernadora Mara Lezama, 
y el 64% por de la totalidad de las diputaciones locales y las presidencias 
municipales, son ocupadas por mujeres, 16 diputadas locales, 7 presidentas 
municipales, 4 síndicas municipales, 47 regidoras, 2 senadoras y tres diputadas 
federales. Estos datos, nos posicionan como un referente a nivel nacional, y 
tenemos la más alta responsabilidad de mantener con trabajo incansable, los 
espacios ganados. 
 
Falta mucho, pero mucho para por hacer. Los resultados antes mencionados, nos 
obligan a la reflexión y a la acción que debemos emprender mujeres y hombres, 
para erradicar las formas de pensar anticuadas que discriminan e impiden que las 
mujeres hagamos una contribución significativa a la sociedad y podamos avanzar 
más rápido, rumbo la igualdad para no condenar al fracaso, a las presentes y a las 
futuras generaciones de mujeres. 
 
Nos corresponde a las Diputadas de esta Legislatura, continuar con la lucha para 
que nuestra presencia en este Congreso, se siga traduciendo en una mejor calidad 
de vida para nuestras representadas. 
 
En la erradicación de la violencia de género y del feminicidio, apoyando con leyes 
que se transformen en políticas públicas que hagan compatible la vida laboral con 
la familiar, en igualdad salarial, en una participación igualitaria de hombres y 
mujeres en todos los ámbitos de la sociedad, desde el sector educativo, empresarial 
y todos los demás ámbitos. 
 
Al conmemorar, al conmemorar el 70 Aniversario del Voto de la Mujer, 70 años que 
la mujer fue votada, lo hago en nombre de muchas mujeres, honrando la memoria 
del ejemplo y la fortaleza de dos grandes mujeres quintanarroenses, que con luchas, 
transformaron a la sociedad actual, y me refiero a María Petrona Uicab, precursora 
de la lucha en la Guerra de Castas y a María Cristina Sangri Aguilar, quien luchó 
por visibilizar la acción política de las mujeres en los años recientes. 
 
Cierro mi intervención con un fragmento del mensaje de quien hoy conduce los 
destinos de este maravilloso estado que nos cobija a todas y a todos Mara Lezama, 
Mara Lezama sostiene y lo dijo muy claro el día de ayer, la mejor manera de 
corresponder el voto por una mujer, es gobernando en beneficio de las mujeres, ello 
significa un trabajo 24/7 que debemos orientar al empoderamiento de más mujeres, 
garantizando su autonomía económica, la libertad de decidir sobre sus cuerpos y la 
erradicación de las violencias, que nunca, óiganlo bien, que nunca, nunca más, 
existan espacios de toma de decisiones sin nosotras las mujeres. 
 
Que siga la transformación, se vislumbra, se vislumbra un 2024 en el que tendremos 
la oportunidad de continuar la historia de las mujeres en el poder y estamos 
preparadas para elegir a la primer presidenta de México, que vivan las mujeres.  
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Muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta sesión han sido 
agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
Se cita para la Sesión número 16 el día 23 de octubre de 2023, a las 15:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 15, siendo las 15:47 horas del día 18 de octubre de 
2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
 


